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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Acuerdo de 8 de abril de 2014, del consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el consejo rector de la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, relativo a la concesión de un 
incentivo directo en forma de subvención a la entidad ekipashop Mobiliario, S.L., ubicada en Salteras 
(Sevilla), para la construcción de un centro de fabricación y montaje de mobiliario ecológico a medida 
para espacios comerciales.

de conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los estatutos de la Agencia de Innovación y 
desarrollo de Andalucía, aprobados por decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a propuesta del consejero de 
economía, Innovación, ciencia y empleo, el consejo de Gobierno, en su reunión del día 8 de abril de 2014, 
adoptó el siguiente,

A c u e r d o

ratificar el adoptado por el consejo rector de la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, con 
fecha 25 de febrero de 2014, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 8 de abril de 2014

SuSANA dÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

JoSÉ SÁNcHeZ MALdoNAdo
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo

A N e X o

«Autorizar el gasto para la concesión de un incentivo directo en forma de subvención por valor de 
dos millones treinta y dos mil novecientos once euros con noventa y dos céntimos (2.032.911,92 euros), a la 
empresa ekipashop Mobiliario, S.L., ubicada en Salteras (Sevilla).

el proyecto consiste en la construcción de un centro de fabricación y montaje de mobiliario ecológico 
a medida para espacios comerciales lo que supone el traslado de sus instalaciones actuales al Parque Medio 
Ambiental de Aznalcóllar Parcelas 55-56 y 77, emplazamiento de interés estratégico incluido en el programa 
LocALIZA-IN. 

dicho incentivo se otorgará al amparo de lo dispuesto en la orden de la consejería de economía, 
Innovación y ciencia, de 18 de enero de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria 
para los años 2012 y 2013, modificada por la orden de 27 de junio de 2013.

el presente Acuerdo se someterá a ratificación del consejo de Gobierno, previo Informe de control de 
la Intervención General en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución de 15 de diciembre de 2009, de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.»
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